




Ffrma clel contrato. 
Dentro de los cinco (05) días hábiles 

siguientes a la adjudicación del proceso 
de selección 

Dentro de los cinco (05) dias hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato 

or las artes 

as web ,:vww.asosupro.gov.co o en 
ficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-

11 Barzal Alto 

GOBIERNO DE COLOMBIA 

Fecha definida pe>r la Emidad · 

Feclrn definida por ·b 

Ap1:obación de Garantías 
Dentro de los cinco (05) días hábiles 

si¡,mientes a la suscripción dd contrato 
or las . artes 

Páginas web ,vww.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 #39-
1 1 Barzal Alto 

Fecha delinida por la Emidad 

ARTICULO CUARTO. Las personas naturales y jurídicas que deseen conformar la veeduría ciudadanas del presente 
proceso de selección podrán presentarse en la oficina de la personería Municipal de acuerdo a lo establecido en el 
artícuto "66· i:le: la Ley 80 de 1993. 

' . .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la Oficina de Contratación en Villavicencio-Meta, a los catorce (14) días del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), 

Proyecto:. 
Oficina de Contratación. 

SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 32 N.0 39 -11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co 
www.asosupro.gov.co 




